
Tacuarembó, 08 de noviembre de 2024. 

R. 32/2024.- En sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha, la Junta Departamental de 

Tacuarembó, por unanimidad de 29 Ediles presentes, sancionó la siguiente Resolución: 

 

VISTO; el Expediente Interno Nº 093/24, caratulado “Intendencia Departamental de 

Tacuarembó, remite Of. Nº 478/24, solicitando extensión de la licencia anual ordinaria al 

Intendente Departamental, desde el día 9 al 14 de noviembre del año en curso”; -------------- 

RESULTANDO I; que por Oficio N° 478/2024, el Sr. Intendente Departamental Don 

Wilson Ezquerra Martinotti, solicita una extensión de su actual licencia anual reglamentaria 

(parte), del 9 al 14 de noviembre de 2024, inclusive; ----------------------------------------------- 

RESULTANDO II; que por Resolución N° 30/2024 de fecha 31 de octubre de 2024, esta 

Junta Departamental concedió al Sr. Intendente Departamental, licencia anual reglamentaria 

(parte), a cumplirse en el período comprendido entre los días 2 al 8 de noviembre de 2024 

inclusive, convocando para cubrir la titularidad, a la segunda Suplente respectiva, ante 

declinación expresa del primer Suplente respectivo, de ocupar el cargo; --------------------------- 

CONSIDERANDO I; que, de conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la 

Ley Orgánica Municipal N° 9.515, corresponde a este Legislativo acordar las licencias del 

Señor Intendente Departamental, y convocar a su suplente respectivo, para subrogar al titular 

del Ejecutivo mientras dure su licencia; ----------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que no habiendo antecedentes de solicitud de extensión de licencia, y 

ante la duda de si se trata de la misma licencia aprobada por Resolución N° 30/2024 cuyo 

plazo se prolonga, o de una nueva licencia, el Asesor Letrado del Organismo se comunicó 

telefónicamente con el primer Suplente respectivo -Dr. Eber da Rosa Vázquez- quien 

manifestó que no es de su interés ocupar el cargo en el período de extensión solicitado (del 9 

al 14 de noviembre de 2024) y que no se opone a que esta Junta Departamental vote la 

extensión de la licencia oportunamente acordada, considerando innecesario se le envíe un 

oficio que lo convoque a ejercer en el período en cuestión; ------------------------------------------ 

ATENTO; a lo preceptuado por los Artículos 268 y 293 de la Constitución de la República, y 

a lo dispuesto por los Artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica Municipal 9.515; -------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ 

R E S U E L V E: 

1ro.- Extender la licencia anual reglamentaria (parte) del Sr. Intendente Departamental Don 

Wilson Ezquerra Martinotti, desde el 9 al 14 de noviembre de 2024, inclusive. 



2do.-  Convocar a la segunda Suplente respectiva, Mtra. Greysi ARAUJO DA CUNHA, a fin 

de ocupar la titularidad de la Intendencia Departamental, mientras dure la licencia acordada al 

titular.  

3ro.- A los efectos que correspondan, comuníquese en forma inmediata a la Intendencia 

Departamental de Tacuarembó. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas”, de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los ocho 

días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

                                 POR LA JUNTA: 

 

 

                                                 

Gerardo MAUTONE                                                                   Heber Gustavo FORMOSO 

   Secretario General          Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DGS/ 


